
 



Se llegó a un acuerdo con EQR, con quien se suscribió el 
contrato de compraventa de activos y pasivos, el cual fue 
perfeccionado de manera legal, contrato que contó previamente 
con la aprobación de la Junta General para su aprobación. Al 31 
de diciembre los estados financieros reflejan un patrimonio 
negativo de USD 136.000 y una pérdida de USD 410.000. En el 
transcurso del 2014, la empresa será liquidada de acuerdo al 
procedimiento que exige la ley. Para el efecto y debido a que la 
empresa sigue vigente debe seguir cumpliendo con todas las 
normativas de los entes de control, SRI, Superintendencia de 
Compañías, Municipio de Latacunga, etc, Los accionistas 
consideran que el informe del Gerente General es ajustado a lo 

ocurrido en la vida societaria de la compañía durante el ejercicio 
económico, por lo que proceden a la aprobación del informe de 
Gerencia por unanimidad. 

  

DOS: Presentación del balance y el estado de resultados a 
diciembre 31 del 2013 y su aprobación. Se procedió a dar 
lectura del balance y estado de resultados a 31 de diciembre del 
2013, en los cuales se refleja la situación financiera y el 
producto de las operaciones llevadas a cabo por la empresa 
durante el ejercicio 2013. Tales estados financieros junto con los 
libros, que estuvieron a disposición de los accionistas con la 
debida anticipación a esta Junta, se considera contienen la 
realidad económica financiera de la compañía, por lo que son 
aprobados por los accionistas por unanimidad. 

  

TRES: Informe de los Auditores Externos. El Doctor Gabriel 
Páez, socio de la firma auditora PAEZ, FLORENCIA 8 Co C. 
LTDA, ha presentado su informe de auditoría, el mismo que 
luego de ser leído a los accionistas, es aprobado por 
unanimidad. 

CUATRO: Informe del Comisario y su aprobación, El Comisario 
manifiesta en su informe que ha procedido a revisar el Balance 
General de la Compañía, libros de contabilidad, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el balance de comprobación y de saldos, 
así como las cuentas auxiliares, encontrando que todo se halla 
en orden de acuerdo a la situación real de la empresa. El 
comisario también manifiesta que la compañía ha cumplido con 
las políticas contables y financieras, y que por lo tanto los 
estados financieros som adecuados, suficientes y han sido 
aplicados en forma uniforme. Los accionistas proceden 3 
aprobar por unanimidad el informe de la Comisario. No 

 



 


